
TURFOALS S. A.

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Al 31 de diciembre del 2.016

Nota 1 OPERACIONES

TURFOALS S. A., es una compañía constituida en la ciudad de Guayaquil el 06 de noviembre del 2.014.
Producto de la escisión de la empresa DEASA S A. Tiene como objeto social principal, las actividades
agrícolas y ganaderas y además contratos civiles y de comercio permitido por las leyes, relacionado
directamente con sus fines.

. Número del RUC del Contribuyente: 0992913584001

• Expediente Superintendencia de Compañías: 701620

• Domicilio tributario: García Aviles 114 y Zaruma (Quinto Piso)

• Nombres de Representantes Legales: Ab. Jaime Andrés Holguín Martínez.

» Nombre y No. De Cédula del Contador: CPA Vicente Vitaliano Yagual Brito 09-03850261.

• Actividad Económica: Actividades agrícolas y ganaderas.

• Accionistas: INVERSIONES CASTELLONENSES DE SAN JOSÉ SOCIEDAD DE
RESPONABILIDAD LIMITADA e INVERSIONES ViGUENSES DE SAN JOSÉ SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

• Capital Social: Capital Autorizado $ 1.600.00, Capital Pagado $ 800.00

• Aportación de capital: Delbentod S A 16 acciones de $ 1.00 c/u e Inversiones Viguenses de San
José Sociedad de Responsabilidad Limitada con 784 acciones de $ 1.00 c/u por un monto total de
$ 800.00.

• La Empresa no tiene FIDEICOMISO

• No-tiene compañías relacionadas a la fecha.

• No tiene documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de pago) a la fecha con el
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (SRI).

• No tiene Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, liquidaciones de pago, actas de
determinación o juicios) y otros sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha (SERVICIO
DE RENTAS INTERNAS SRI)

• Los Estados Financieros adjuntos fueron elaborados y son de responsabilidad de la Administración
de la empresa, de conformidad con el Art. 11 de la Resolución NO. 02.Q.IC1.008, de abril 26 del
2.002, de la Superintendencia de compañías, y preparados con base de los costos históricos, a
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIlF's) para Pymes y los requisitos
mínimos establecidos o autorizados por la autoridad de control referida.

Resumen de las principales políticas de contabilidad.

A continuación se describen las políticas y prácticas contables más importantes que seguirá la empresa
el año próximo que iniciaría sus operaciones comerciales.



Base de medición

Los estados financieros han sido preparados sobre la base de] costo histórico, modificado por la
revalorización de propiedad, planta y equipos, es decir: maquinarias y equipos, vehículos, edificios y
terrenos.

Moneda funcional y de Presentación

Los estados financieros están presentados en dólares {US$} de los Estados Unidos de América, que es la
moneda funcional de la Compañía y ha sido redondeada a la unidad más cercana.

La República del Ecuador no emite papel moneda propio, y en su lugar, el dólar de los Estados Unidos de
América se utiliza como moneda de curso legal del país.

Uso de Estimaciones y Supuestos

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice juicios, estimaciones y
supuestos que afectan ia aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y
gastos informados. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de las revisiones de
las estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que !a estimación es revisada y en cualquier
periodo futuro afectado.

La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar
en un ajuste materia! en e! próximo año financiero, se incluyen en las siguientes notas.

• Efectivo y equivalentes de efectivo

El rubro corresponde al efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en bancos altamente líquidos
y las inversiones temporales por los excedentes de efectivo con vencimiento de tres meses o menos.

• Inventarios

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. Son valuados al
costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito se encuentran registradas a su costo de
adquisición. Los inventarios incluyen una provisión para reconocer perdidas por obsolescencia, la cual es
determinada en función de un análisis de la posibilidad real de utilización en la producción o venta. El valor
neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos de terminación y los costos
necesarios para la venta.

• Propiedad y Equipos

Se presentan al costo histórico, menos la depreciación acumulada, excepto los rubros de maquinarias y
equipo, vehículos y terrenos, activos este último que fue revalorización mediante el ultimo avalúo del
municipio del cantón donde se encuentran ubicados. TURFOALS S A, ha preparado sus estados financieros
de acuerdo con NIIF para Pymes, para lo cual aplico determinadas exenciones incluidas en la Norma
Internacional de Información Financiera, relativas a la adopción por primera vez, esto es, ha considerado el
valor revalorizado de los terrenos, como costo atribuido.

El valor de las propiedad, planta y equipo y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o
retirados se descargan de las cuentas correspondientes, cuando se produce la venta o el retiro y el resultado
de dichas transacciones se registra cuando se causa. Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores
se cargan a los resultados del periodo.

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones de! periodo, utilizando tasas que se
consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida útil estimada.

Las tasas de depreciación anual de las propiedades y equipos son las siguientes:

Muebles y enseres: 10 %
Maquinarias y equipos: 10 %
Equipo de computación y software: 33 %
Vehículos: 20 %



« Provisiones

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente, lega! o implícita como
resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que
incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable de!
importe de la obligación.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para cancelar
la obligación presente, al final de cada periodo, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres
correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la
obligación presente, su valor en libros representa e! valor presente de dicho flujo de efectivo.

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para cancelar
una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente probable que se recibirá
el desembolso y el valor de la cuenta por cobrar puede ser medido con fíabilidad.

Beneficios a empleados

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio.- El costo de los
beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado utilizando el Método
de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. Las
ganancias y pérdidas acíuariales se reconocen inmediatamente en los resultados del año o en otro resultado

integral.

Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la medida en que los beneficios ya
han sido otorgados; de lo contrario, son amortizados utilizando el método de línea recta en e! periodo
promedio hasta que dichos beneficios son otorgados.

Participación a trabajadores.- La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación
de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15 % de la
utilidad contable de acuerdo con disposiciones legales.

• Provisión de Impuesto a las ganancias

La provisión para impuesto a la renta ha sido calculada aplicando la tasa del 22 %, de acuerdo con
disposiciones legales vigentes. La provisión para impuesto a !a renta se calcula mediante la tasa de
impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados de¡ periodo en que se devenga con
base en el impuesto por pagar exigible.

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22 % de las utilidades gravables. Para
los ejercicios 2014 y 2013 continua vigente la reducción de 10 puntos porcentuales si las utilidades son
reinvertidas por e! contribuyente. De acuerdo con las referidas normas, si la inversión de utilidades no se
materializa hasta el 31 de diciembre del año siguiente, la Compañía deberá cancelar la diferencia de
impuesto con los recargos correspondientes. La reinversión de utilidades se relaciona con el destino de las
mismas en el sentido de que deben orientarse a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos
que se utilicen para su actividad productiva.

Están exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y sociedades del
exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales.

De acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en e! Suplemento
de! Registro Oficial No. 351 de! 29 de diciembre del 2.010, se establecen incentivos fiscales a las
inversiones. Entre los aspectos relevantes se anotan:

1) Se reduce la tasa de impuesto a la renta, de forma progresiva, esto es: año 2011 24 %, año 2012 23
% y del año 2013 en adelante 22 %. Adición al mente, los contribuyentes administradores u operadores
de una Zona Especia! de Desarrollo Económico (ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos en la
tasa del Impuesto a la Renta.

2) Se establecen como deducibles adicionales en el cálculo del impuesto a la renta, ciertos conceptos de
gastos, relacionados por empresas medianas en capacitación técnica dirigida a investigación,
desarrollo e investigación tecnológica, b) las depreciaciones y amortizaciones por las adquisiciones de
maquinarias y equipos y tecnologías, c) incremento neto de empleo por un periodo de cinco años,
cuando se cumplan ciertas condiciones, d) exoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco
años para las nuevas sociedades que se constituyan, cuyas inversiones nuevas y productivas se
realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o Guayaquil y dentro de ciertos
sectores económicos, e) diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco



años, para las sociedades que transfieran por lo menos e! 5 % de su capital accionario a favor de al
menos el 20 % de sus trabajadores, f) [os gastos increméntales por generación de nuevo empleo o
mejora de la masa salarial y g) exoneración de la retención en la fuente del impuesto a la renta en los
pagos por intereses de créditos externos y líneas de crédito registradas, con tasas de intereses
establecidas por el Banco Central del Ecuador y otorgadas por instituciones financieras de! exterior,
que no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales.

El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto corriente y el impuesto diferido. El impuesto
a la renta es reconocido en el estado de resultados, excepto cuando está relacionado con partidas
reconocidas directamente en el patrimonio, en cuyo caso es reconocido en el patrimonio o en otras
utilidades integrales.

El impuesto corriente es el impuesto esperado a pagar sobre la renta gravable para el año, utilizando las
tasas vigentes a la fecha de reporte y cualquier otro ajuste sobre el impuesto a pagar con respecto a años
anteriores.

E! impuesto diferido es reconocido considerando las diferencias temporales entre el valor según libros de
¡os activos y pasivos, para propósitos financieros y las cantidades utilizadas para propósitos fiscales. E!
impuesto a la rente diferido es medido a las tasas de impuestos que se esperan serán aplicadas a las
diferencias temporales cuando estas se reversen, basados en las leyes vigentes o sustancialmeníe vigentes
a la fecha de reporte.

El impuesto diferido activo se reconoce únicamente cuando es probable que las utilidades gravables futuras
estarán disponibles contra las cuales las diferencias temporales puedan ser utilizadas. E! impuesto diferido
activo es revisado en cada fecha de reporte y es reducido al momento en que se juzgue que es probable
que no se realicen los beneficios relacionados con el impuesto.

Reformas Tributarías

El Registro Oficial No. 405-S del 29 de diciembre del 2014, publica la Ley Orgánica de Incentivos a !a
Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la misma que reforma varias Leyes de carácter tributario. Entre
las más relevantes se anotan:

1) Reformas al Código Orgánico Tributario;

• Se incluye como otros responsables de la obligación tributaria a los sustituios de! contribuyente,
entendiéndose por tales a las personas que, cuando una ley tributaria así lo disponga, se colocan
en lugar del contribuyente, quedando obligados al cumplimiento de las prestaciones materiales y
formales de las obligaciones tributarias.

• Se establece un plazo de hasta 24 meses para el pago de la diferencia, que puede otorgar la
autoridad tributaria competente, a! aceptar la petición de facilidades de pago. En casos especiales
e! plazo para e! pago de esa diferencia, será de hasta 4 años.

2) Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno

• Se establece que se considerara como residente fiscal del Ecuador a una persona natural cuya
permanencia en e! pais, incluyendo ausencias esporádicas, sea de 183 días calendario o más,
consecutivos o no, en el mismo periodo fiscal o en un lapso de 12 meses dentro de dos periodos
fiscales, a menos que en este último caso acredite su residencia fiscal para el periodo
correspondiente en otro país. En caso de que la persona natural acredito su residencia fiscal en
un paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición, deberá probar que ha permanecido en ese
país o jurisdicción al menos 183 días calendario, consecutivos o no, en el ejercicio fiscal
correspondiente.

Otra de las condiciones para considerar la residencia fiscal de una persona natural es cuando el
núcleo principa! de sus actividades o intereses económicos, radique en el Ecuador, siempre y
cuando se haya obtenido en los últimos 12 meses e! mayor valor de ingresos con respecto a
cualquier otro país.

De igual manera se considerara esta condición, cuando el mayor valor de sus activos este en el
Ecuador.

Adicionalmente, se establece como condición para determinar la residencia fiscal de las personas
naturales, la no permanencia en otro país o jurisdicción más de 183 días calendario consecutivo o
no en el ejercicio fiscal y que sus vínculos familiares más estrechos los mantenga en Ecuador.



• Se considerara como ingreso de fuente ecuatoriana a las utilidades que perciban las sociedades
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o
no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros
derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación,
concesión o similares; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador.

• El incremento patrimonial no justificado se considerara como ingreso de fuente ecuatoriana.

• No será aplicable la exención de impuesto a la renta de los dividendos en acciones que se
distribuyen a consecuencia de la aplicación de la reinversión de utilidades, si el beneficiario
efectivo, es una persona natural residente en Ecuador.

• No se consideraran ingresos exentos los obtenidos por fideicomisos mercantiles, cuando algunos
de los constituyentes o beneficiarios sean personas naturales o sociedades residentes,
constituidas o ubicadas en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición.

• Tampoco se consideraran ingresos exentos los rendimientos por depósitos a plazo fijo pagados
por las instituciones financieras nacionales a sociedades, así como los rendimientos financieros
obtenidos por sociedades por las inversiones en valores en renta fija, que se negocien a través de
las bolsas de valores del país, ni los beneficios o rendimientos obtenidos por sociedades,
distribuidos por fideicomisos mercantiles de inversión, fondos de inversión y fondos
complementarios.

• Se consideraran como exentos los ingresos obtenidos por fondos de inversión y complementarios.

• En el caso de inversiones nuevas y productivas en los sectores económicos determinados como
industrias básicas, la exoneración de! pago del Impuesto a la Renta se extenderá a 10 años,
contados desde el primer año que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la
inversión., Este plazo se ampliara por 2 años rnás en caso de que dichas inversiones se realicen
en cantones fronterizos del país.

• No podrán deducirse [os costos y gastos por promoción y publicidad aquellos contribuyentes que
comercialicen alimentos preparados con contenido hiperprocesado.

• Las regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultaría pagados por sociedades
domiciliadas o no en el Ecuador a sus partes relacionadas serán deducibles siempre y cuando
estén acorde con los límites establecidos.

• Ser permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos únicamente en los
casos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. En caso de divergencia entre las
normas tributarias y las normas contables y financieras, prevalecerán las primeras.

• Respecto a la tarifa del impuesto a la renta, se establece que esta será del 25 %, cuando la
sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes
o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con una participación directa
o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50 % del capital social o de aquel que
corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la participación de paraísos fiscales o
regímenes de menor imposición sea inferior al 50 %, la tarifa de 25 % aplicara sobre la proporción
de la base imponible que corresponda a dicha participación. Asimismo, aplicara la tarifa del 25 %
a íoda la base imponible, la sociedad que incumpla el deber de informar sobre la participación de
sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares.

3) Reformas a la Ley Reformatoria para Equidad Tributaria del Ecuador

Se considerara a la tenencia de inversiones en el exterior como hecho generador del impuesto a
los activos en el exterior.

El Registro Oficial No. 407-S de! 31 de diciembre del 2.014, publica el Reglamente a la Ley
Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del fraude Fiscal, el cual reforma varios
reglamentos en materia fiscal. Entre los más relevantes, se anotan.

• Se establecen las definiciones de permanencia, ausencias esporádicas, núcleo principal de
intereses en base a activos, vínculos familiares más estrechos en el Ecuador y ecuatorianos
migrantes, para efectos de la aplicación de las reglas para determinar la residencia fiscal de las
personas naturales, previstas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno.



. Se agregan las definiciones de derechos representativos de capital, dividendos y beneficiario
efectivo.

• Se establecen las condiciones bajo las cuales serán deducibles las remuneraciones y beneficios
sociales.

• Se establecen las condiciones para la deducibilidad de los valores registrados por deterioro de los
activos financieros correspondientes a créditos incobrables generados en el ejercicio fiscal y
originado en operaciones de! giro ordinario del negocio.

• Se establecen los plazos de amortización y los casos y condiciones para su deducibilidad.

• Se dispone un porcentaje máximo para la deducción de los costos y gastos incurridos para la
promoción y publicidad de bienes y servicios, así como también se establecen los casos en los
cuales no será aplicable este límite.

. Se establecen los límites y condiciones para la deducibilidad de! pago de regalías, servicios
técnicos, administrativos y de consultaría, asi como también para la deducibilidad de los gastos de
establecimiento o puesta en marcha de operaciones.

. Se establecen los casos y condiciones para el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos
diferidos.

• Se modifican las reglas establecidas para la deducción de los pagos al exterior.

• Se establece la forma en la que se aplicara la tarifa de impuesto a la renta de sociedades cuando
la composición societaria correspondiente a paraísos fiscales o regímenes de menor imposición
sea inferior al 50 %.

• Se establecen la tarifa y la forma de determinar el impuesto a la renta sobre la utilidad en la
enajenación de derechos representativos de capital u otros derechos.

• Se incluye una sección sobre el incremento patrimonial no justificado en el cual se establece la
obligación de justificar así como las formas de justificación.

• Se sustituyen los montos mínimos que deben observar las personas naturales para la presentación
de la declaración patrimonial.

• Se modifica e! artículo relativo a las retenciones en la fuente de impuesto a la renta por pagos al
exterior.

• Se establecen los porcentajes de retención a la distribución de utilidades, dividendos o beneficios
cuyo beneficiario efectivo sea una persona natura! residente en el Ecuador.

• Deterioro de activos.

Las pérdidas por deterioro se reconocen para todos aquellos activos o, en su caso, de sus unidades
generadoras de efectivo, cuando su valor contable excede e! importe recuperable correspondiente. Las
pérdidas por deterioro se contabilizan dentro de la cuenta de resultados a menos que los activos sean
terrenos o edificios contabilizados a importes revalorizados, en cuyo caso la perdida por deterioro se
contabilizara como una reducción de la reserva por revalorización. El valor contable de los activos a largo
plazo se revisa a la fecha del balance de situación, a fin de determinar si hay indicios de la existencia de
deíerior. En caso de existencia de estos indicios, se estima entonces e! valor recuperable de estos activos.

El importe recuperable es e! mayor del precio neto de venía a su valor en uso. A fin de determinar el valor
en uso, [os flujos futuros de tesorería se descuentan a su valor presente, utilizando tipos de descuento antes
de impuestos que reflejan las estimaciones actuales del mercado de la valoración temporal del dinero y de
los riesgos específicos asociados con el activo. Para aquellos activos que no generan flujos de tesorería
altamente independientes, el importe recuperable se determina para las unidades generadoras de efectivo
as las que pertenecen los activos valorados.

Las pérdidas por deterioro se revierten si ha habido cambios en las estimaciones utilizadas para determinar
el importe recuperable. La reversión de una pérdida por deterioro se contabiliza en la cuenta de resultados,
a menos que el activo correspondiente este registrado por su valor revalorizado, en cuyo caso la reversión
de esta pérdida se contabiliza como un incremento de la reserva de revalorización. Una perdida por
deterioro solo puede ser revertida hasta el punto en el que el valor contable del activo no exceda el importe



que habría sido determinado, neto de depreciaciones o amortizaciones, si no se hubiera reconocido la
mencionada perdida por deterioro.

• Administración de Riesgos Financieros

La Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con e] uso de instrumentos financieros:

• Riesgo de crédito

El riesgo de crédito es e! riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente o contraparte
en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de
las cuentas por cobrar a clientes. La exposición al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las
características individuales de cada cliente. Se ha establecido una política de riesgo bajo la cual se analiza
a cada cliente nuevo individualmente en lo que respecta a su solvencia antes de ofrecer las condiciones
estándar de pago y entrega.

Se establece una provisión para deterioro de valor que representa su estimación de las perdidas incurridas
en relación con los deudores y otras cuentas por cobrar. La estimación para perdida se determina sobre ¡a
base de información histórica.

• Riesgo de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que !a Compañía tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones
asociadas con sus pasivos financieros que son liquidados mediante la entrega de efectivo o de otros activos
financieros. El enfoque de la Compañía para administrar ia liquidez es asegurar, en la mayor medida
posible, que siempre contara con la liquidez suficiente para cumplir con sus obligaciones cuando vencen,
tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar su
reputación.

• Riesgo operacional

El riesgo operaciona! es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado de una amplia variedad de causas
asociadas con los procesos, el persona!, la tecnología e infraestructura de la Compañía, y con los factores
extemos distintos de los riesgos de liquidez, de mercado y de crédito como aquellos riesgos que se originan
de requerimientos legales y regulatorios y de las normas generalmente aceptadas de comportamiento
societario.

El objetivo de la Compañía es administrar el riesgo operacional de manera de equilibrar la prevención de
pérdidas financieras y el daño a la reputación de la compañía con la efectividad genera! de costos, y de
evitar los procedimientos de control que restrinjan la iniciativa y la creatividad.

La administración del riesgo operacional está respaldada por e¡ desarrollo de normas en las siguientes
tareas:

1. Requerimientos de adecuada segregación de funciones, incluyendo ¡a autorización independiente
de ¡as transacciones.

2. Requerimientos de conciliación y monitoreo de transacciones.
3. Cumplimiento de requerimientos regúlatenos y otros requerimientos legales.
4. Documentación de controles y procedimientos.
5. Requerimientos de evaluación periódica del riesgo operacional enfrentado, y la idoneidad de los

controles y procedimientos para abordar los riesgos identificados.
6. Capacitación y desarrollo profesional.
7. Normas éticas y de negocios.

• Reserva Legal

De acuerdo con la Ley de Compañías, un valor equivalente al 10 % de la utilidad liquida anual debe
apropiarse para constituirla reserva legal, hasta que esta alcance porlo menos el 50 % del capital pagado.
Esta reserva puede ser capitalizada o destinada a absorber perdidas.

• Reconocimiento de ingresos

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta
el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda
otorgar.



Venta de servicios.- El ingreso por venta de servicios es reconocido cuando estos han sido
efectivamente recibidos por el cliente.

• Costos y Gastos

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el periodo
más cercano en e! que se conocen.

• Activos Financieros

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación cuando se realiza una
compra o venta de un activo financiero y son medidos inicialmente a! valor razonable.

La compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: activos financieros mantenidos
hasta su vencimiento y cuenta s por cobrar comerciales y oirás cuenta s por cobrar. La clasificación depende
del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. La administración determina la
clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicia!.

1. Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento.- Los activos financieros son medidos
inicialmente a! valor razonable más los costos de transacción. Estos activos financieros se
clasifican en activos no corrientes, excepto aquellos con vencimientos originales inferiores a 12
meses a partir de la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos
corrientes.

2. Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.- Después del reconocimiento
inicial, a valor razonable, están presentadas netas de provisión para cuentas dudosas, la cual es
estimada de acuerdo con las políticas establecidas por la Gerencia, considerando, entre otros
factores, la antigüedad de los saldos pendientes de cobro y sus posibilidades de ser recuperados
y la evidencia de dificultades financieras del deudor que incrementan más allá de lo normal el
riesgo de incobrabilidad de los saldos pendientes de cobro, de modo que su valor tenga un nivel
que la Gerencia estima adecuado para cubrir eventuales perdidas en las cuentas por cobrar a la
fecha del estado de situación financiera.
El monto de la estimación anual se reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en el que se
determina. La recuperación posterior se reconoce con crédito a los resultados del ejercicio en el
que las condiciones que originaron su reconocimiento son superadas. Los criterios básicos para
dar de baja contra dicha cuenta de valuación son: {a} agotamiento de la gestión de cobranza
jurídica o administrativa, incluyendo ejecución de garantías, cuando corresponda; y (b) dificultades
financieras de! deudor que evidencien la imposibilidad de hacer efectiva la cobranza de la cuenta
por cobrar.

3. Baja de un activo financiero.- La compañía dará de baja un activo financiero únicamente cuando
expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de
manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la
Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos ¡os riesgos y beneficios inherentes a la
propiedad y continua reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconoce su
participación en e! activo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar. Si la
compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un
activo financiero transferido, la Compañía continua reconociendo el activo financiero y también
reconoce un préstamo colateral por los ingresos recibidos,

4. Pasivos financieros.- Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la
compañía tenga derecho incondicional de diferir e! pago de la obligación por lo menos 12 meses
después de la fecha del estado de situación financiera.

5. Deuda.- Está representada por pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor
razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.

6. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar.- Después del reconocimiento inicia!,
a valor razonable. La compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios
pactados.

7. Baja de un pasivo financiero.- La Compañía da de baja un pasivo financiero sí, y solo si, expiran,
cancelan o cumplen las obligaciones de la misma.

• Normas nuevas emitidas y revisadas, que aún no se encuentran en vigencia.

Durante los años 2013 y 2012, el Internationa! Accounting Estándar Board - IASB y su Comité de
Interpretaciones International Financial Reporting Interpretations
Committee - ¡FRIC emitieron varias enmiendas e interpretaciones a las NIIF vigentes. Sin embargo, la
Gerencia de la Compañía considera que su adopción no tendría impacto en la situación financiera ni en el



desempeño financiero ni en los flujos de efectivo de la Compañía en el año 2014, debido a que en algunos
casos se refieren a operaciones que no realiza y en otros casos, únicamente originan revelaciones
adicionales para un mejor entendimiento de los estados financieros, y su resumen a continuación:

2013

Normas Internacionales emitidas aun no vigentes

A continuación se enumeran las normas e interpretaciones emitidas pero que no se encuentran en vigencia
a ¡a fecha de emisión de los presentes estados financieros;

• NIIF 9 Instrumentos Financieros
Entidades de Inversión (Modificaciones a la NIIF 10, NHF 12 y NIC 27)

• NIC 32 Compensación de activos financieros y pasivos financieros - Modificaciones a !a NIC 32

CINIIF21 Gravámenes
• NIC 39 Novación de derivados y continuidad de contabilidad de cobertura - Modificaciones a la

NIC 39

2012

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes en las aplicadas en años anteriores,
excepto que la Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NICs revisadas que son obligatorias para periodos
que se inician en o después del 1 de enero de 2013, según se describe a continuación; sin embargo, debido
a la estructura de la Compañías y la naturaleza de sus operaciones, la adopción de dichas normas no tuvo
un efecto significativo en su posición financiera y resultados; por lo tanto, no ha sido necesario modificar los
estados financieros comparativos de la compañía.

NIIF

NIIF9

NIIF 10

NIIF11

NIIF 12

NIIF13

Enmienda a la NIC 1

Enmiendas a la NIC 12

NIC 19 (Revisada en el 2011)
NIC 27 (revisada en el 2011)
NIC 28 (revisada en el 2011)

Nombre

Instrumentos financieros
Estados Financieros
Consolidados
Acuerdos de negocios conjuntos
Revelaciones de intereses en
otras entidades

Medición del valor razonable
Presentación de partidas en otro
resultado integral
Impuestos diferidos -
Recuperación de activos
subyacentes
Beneficios a empleados
Estados financieros separados
Inversiones en sociedades y
negocios conjuntos

VIGENTE DESDE:

Enero 1-2013
Enero 1-2013

Enero 1-2013
Enero 1-2013

Enero 1-2013
Julio 1-2012

Enero 1-2012

Enero 1-201 3
Enero 1-2013
Enero 1-201 3

A partir del 1 de enero del año 2014 entraron en vigencia las siguientes modificaciones a las normas
internacionales de información financiera:

• NIIF 2.- Pagos basados en acciones: Definición de condición necesaria para la irrevocabilidad de
la concesión.

• NilF 8: Segmentos de operaciones: Agregación de segmentos de operación y conciliación del total
de los activos de los segmentos sobre los que se deba informar con los activos de la entidad.

• NIC 16:- Propiedades, planta y equipo: Método de revaluación — re expresión proporcional de la
depreciación acumulada.

• NIC 24:- Información a revelar sobre partes relacionadas; Personal clave de la gerencia.

• NIIF 1:- Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera:
Significada de NIIF vigentes.
NIC 40:- Propiedades de Inversión:- Aclaración de la ¡nterrelación entre la NIIF 3 y la NIC 40 a!
clasificar una propiedad como propiedad de inversión o propiedad ocupada por el propietario.

La adopción de estas normas no tuvo un impacto significativo para las operaciones de TURFOALS S A.

• Utilidad por acción

La utilidad por acción se calcula dividiendo la utilidad o pérdida neta del año atribuible a las acciones
ordinarias para el número promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el año. La



Compañía determina dicho cálculo de manera retrospectiva considerando eMnpremento del número de
acciones en circulación.

íífírjáirne Andrés Holguín Martínez
Gerente "General


